
plaza c.e Catalana, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación! y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-35.662/75.
1 -alidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 

72, «Belulla».
Final de la misma: Apoyo sin número de la misma línea.
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,400 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 92,81 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita 
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 2 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Grancisco Brosa Paláu.—9.444-C.

18178 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.., con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utlidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-35.089/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 541.
Final de la misma: Edificio de la E. T. 541.
Termino municipal a que afecta: Gualba.
Tensión ae servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,145 de tendido aéreo.
Conductor: Alumino-acero y cobre-aluminio; 54,59 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 2b de noviembre de 1988, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos do la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Fi ancisco Brosa Paláu —9.456-C.

18179 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilida 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia^ de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio', en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración da utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas princpales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-35.069/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a E. T. 232, 

«Can Ribalta». 
Fina! de la misma: E. T. 23, «Vallserena».
Término municipal a que afecta: San Antonio de Vilamajor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo y 0,275 de ten

dido subterráneo.

Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 y 150 milíme
tros cuadrados de sección.

Material de apoyos: Hormigón e hierro.
Estación transformadora: Uno de 150 KVA., 25/0,380- 

3,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley de 
2a de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.457-C.

18180 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catauña, 2, en solicitud de autorización perra la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-29.373/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E. T. 2.501 y E. T. 2.547.
Final de la misma: A nueva E. T. «Abonado APSA-.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 88 metros.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 630; 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2819/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición do la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1868, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 12 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.448-C.

18181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio er*. Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas princpales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.# AS/ce-24.711/76.
Finalidad: Ampliación de !a red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea P. T. 234, 

«Roig», a E. T. 945, «Can Beneta».
Final de la misma: «P T. «Camino Montnegre».
Término municipal a que afecta: San Acisclo de Vallalta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,930 aérea y 0,170 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero; 54;59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera, hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/19e6, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 13 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aérea: do Alta Tensión de 20 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
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la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley .10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.460-C.

18182 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en Solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-24.705/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 167, «Arrabal».
Final de la misma: E. T. «Can Catalá».
Término municipal a que afecta: Canellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,785 aérea y 0,340 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 y 70 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición dé la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.459-C.

18183 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando auto
rización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 261/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
del Decreto 2819/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23' de febrero de 1949, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número de la línea a 5 KV. a la Mamola, 

derivación de la denominada Castell de Ferro-Gualchos.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Castell de Ferro.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,125 (d.c.l.
Tensión de servicio: ao/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos. Metálicos
Aisladores: Cadenas de tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 250 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Aguas Potables».
Tipo: Interior
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV.  5 por 100/3 por 230. 

133 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.

f) Presupuesto: 1.179.430 pesetas.
g) Finalidad de la instalación-. Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2.280/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Confederación 
Hidrográfica del Sur, Comisaria de Aguas del Sur de España 
y Compañía Telefónica Nacional de España.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter- 

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesto, en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Granada, 26 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—5.086,14.

18184 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienta 678/ 
1.052, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Término municipal: Antequera.
Estación transformadora; Tipo interior, de 250 KVA., rela

ción 25.000 - 20.000 ± 5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T. a la zona de El 

Mauli.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decreto 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, - 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica soli
citadas y declarar la utilidad pública de las mismas, y con 
sujeción a las condiciones generales insertas al dorso, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 2 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.130-14.

18185 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.054, incoado en esto Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes.-

Origen de la linea-. Centro de transformación «Ambulatorio».
Final de la misma: Centro de transformación que se pro

yecta.
Término municipal: Antequera.
Tensión del servicio: 25 KV.
Tipo de la línea-. Subterránea.
Longitud: 380 metros.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA., rela

ción 25.000-20,000 ± 5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Suministrar energía al sector de la calle Taza 

de Antequera.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica soli
citadas y declarar la utilidad pública de las mismas, y con 
sujeción a las condiciones generales insertos al dorso, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1963.  

Málaga, 2 de junio dé 1977.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—5.131-14.


